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VESE.- 

JOH A CARDENAS VARGAS 
ALCALDESA(S) 

DECRETO ALCALDICIO N° 6 5 2 
REF: 	APRUEBA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA 

"CONSTRUCCIÓN TECHADO MULTICANCHA 
O' HIGGINS".- 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL  

PUERTO WILLIAMS; 17 de septiembre 2019. 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Decreto Alcaldicio N° 651, de fecha 11/09/2019 que designa como Alcaldesa(s) a doña Johanna 
Cárdenas Vargas; 

• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal (S) a don 
Luciano Saavedra Pérez; 

• El contrato suscrito entre el municipio y el contratista don Héctor Burra Cárdenas, de fecha 20 de enero 
de 2017; 

• El Decreto Alcaldicio N° 069 de fecha 20/01/2017 que aprobó contrato suscrito entre el municipio y el 
contratista don Héctor lturra Cárdenas, de fecha 20 de enero de 2017; 

• El Decreto Alcaldicio N° 753 de fecha 27/11/2018 que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 
2019; 

• La ley N° 18.886 Bases sobre Contratos Administrativos de suministros, prestación de servicios; 
• Decreto Alcaldicio N° 213, de fecha 29/03/2019 que aprueba recepción Provisorio de la Obra Techado 

Multicancha O'Higgins; 

CONSIDERANDO:  

• El Acta de Observaciones, de fecha 14/02/2019 de la Comisión Recepción Provisoria de la Obra "Techado 
Multicancha O'Higgins"; 

• El Informe N° 8 Recepción Provisoria, de fecha 06/03/2019 de la Dirección de Obras; 
• El Acta de Recepción Provisoria de las Obras, de fecha 06/03/2019; 
• El Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales N° 73421, de fecha 04/02/2019; 
• El Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales N° 7081874/2019; 
• Certificado de Inscripción de Instalación Eléctrica Interior SEC, de fecha 23/11/2018; 
• Cupón de Pago N° 32, de fecha 07/02/2019 Permiso de Edificación; 
• Providencia N° 442 7403, de fecha 08/02/2019 que adjunta Carta del Contratista, de fecha 08/02/2019, 

dirigida a la Dirección de Obras, en la cual solicita Recepción Provisoria de lo Obra Techado Multicancha 
O'Higgins; 

• El Memorándum N° 84, de fecha 29 de marzo de 2019, de la Dirección de Obras a Alcaldía; 
• El Memorándum N° 336, de fecha 29/03/2019, de Alcaldía a Secretaría Municipal; 
• Acta de Observaciones de la Comisión Recepción Definitiva de la Obras "Techado Multicancha O' Higgins", 

de fecha 23/04/2019; 
• Carta del Contratista, de fecha 02/05/2019, dirigida a la Dirección de Obras, en la cual solicita Recepción 

Definitiva de la Obra Techado Multicancha O'Higgins; 
• Informe Recepción Definitiva, de fecha 29/07/2019, de la Dirección de Obras; 
• Poder Especial Notarial, de fecha 30/08/2019; 
• Acta de Recepción Definitiva de la Obras, de fecha 29/07/2019, de la Obra "Techado Multicancha 

O' Higgins"; 
• El Memorándum N° 195, de fecha 13 de septiembre de 2019, de la Dirección de Obras a Alcaldía; 
• El Memorándum N° 1105, de fecha 17/09/2019, de Alcaldía a Secretaría Municipal. 

DECRETO 
1° 	APRUÉBASE, por este acto, el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 29/07/2019, 
mediante el cual se recibe en forma definitiva las Obras del Proyecto "Construcción Techado 
Multicancha O'Higgins"; ejecutado por el contratista don Héctor Burra Cárdenas. 

2° 	IMPÚTASE, el gasto que pueda generar este decreto, al ítem presupuestario 



Sin otro particular saludo,serte -n 0  e DE 4,9  

VARGAS 
ALCALDESA (S.) 

JCV/egv, 
DISTRIBUCIÓN:  
- Secretaria Municipal (S4 

Alcaldía 

Ia).21,1:1-  

CABO HORNOS 
con los brazos abiertos 

Puerto Williams, 17 de septiembre de 2019 

MEMORANDUM N° 1105 

DE: ALCALDESA (S.) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por mecio del presente, saludo cordialmente a usted, solicito 
Decretar la recepción definitiva de la obra denominada Construcción 

Techado Multicancha O'Higgins, Puerto Williams, realiza según acta 

del día 29 de julio de 2019. Se adjuntan: 

• Copia del acta de recepción provisoria de las obras de fecha 

06.03.2019 

• Copia Decreto Alcaldicio N° 213 del 29.03.2019 que aprueba la 

recepción provisoria de la obra en comento. 

• Acta de recepción definitiva de las obras de fecha 29.07.2019 

suscrita por todas las partes. 

• Conforme a lo señalado en Memorándum N° 195 de la 
Dirección de Obras Municipales que se adjunta. 



/ex 	 L 1 >, uma 

Sin otro particular, saluda Atentamen 

RGAS 
UNICIPALES (S) 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. DOM 

Puerto Williams, 13 de Septiembre de 2019. 

MEMORANDUM N° 195 

A: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA (S) DE OBRAS MUNICIPALES 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

Junto con saludarlo muy cordialmente, solicito autorizar e instruir a quien 

corresponda decretar la Recepción Definitiva de la Obra denominada 

"CONSTRUCCIÓN TECHADO MULTICANCHA O'HIGGINS, PUERTO WILLIAMS", 

realizada según acta el día 29 de julio de 2019. Se adjuntan para tal efecto los 

siguientes antecedentes: 

- Copia del Acta de Recepción Provisoria de las Obras de fecha 06.03.2019. 

- Copia del Decreto Alcaldicio N° 213 de fecha 29.03.2019 que aprueba la 

recepción provisoria de la obra en comento. 

- Acta de Recepción Definitiva de las Obras de techo 29.07.2019 suscrita por 

todas las partes. 
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INA GAETE CORTÉS 
Arquitecto 

DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES 

DIRECTOR 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA DE LAS OBRAS 

En Puerto Williams a 29 días del mes de Julio de 2019, se procede a efectuar la 

Recepción Definitiva correspondiente a la Obra "TECHADO MULTICANCHA 

O'HIGGINS", adjudicada al contratista Héctor (turra Cárdenas, RUT. 

Se deja establecido que la primera visita a terreno se efectuó el pasado 04.04.2019, 

ocasión en que la comisión levantó observaciones por medio del Acta de 

Observaciones de fecha 23.04.2019; el contratista envía carta de fecha 02.05.2019, 

la cual es acogida por el equipo técnico y se procede a una segunda visita a 

terreno el 03.06.2019, solicitando tras ella dos requerimientos al contratista lo que se 

informa por correo electrónico; la subsanación de dichas observaciones se notifica 

en el Informe Recepción Definitiva de fecha 29.07.2019 y ese mismo día se procede 

al tercera visita a terreno, constituyéndose en esta última instancia la comisión y la 

srta. Claudia Carrizo Díaz, en representación del contratista. 

Con fecha 29.07.2019 se aprueba la Recepción Definitiva, debiéndose proceder 

con la liquidación final del contrato por parte de la municipalidad, dando con ello 

cumplimento a lo estipulado en el numeral 35.2.3 de las Bases Administrativas que 



• I V AN ANDRÉS TOLEDO MORA 
Noi ario Público Interino 

,autato Navarro 1045 - Punta Al Has 

: PODER ESPECIAL 

Yo, HÉCTOR MAURICIO [TURRA CÁRDENAS, chileno, casado, contratista, cédula de identidad N° 

1 	 con domicilio en pasaje !gnu) 	arrera Pinto 	Punta Arenas, confiero poder especial a 

doña CLAUDIA CARRIZO DIAZ, cédula efe iden t idad extranj 
i 

y representación proceda a firmar recepc n de obra definiti 
Horno, Puerto Williams.- Se otorga el p escnte pi?cler para jodos,los efectos que fuere menester. Previa 
lectura del presente documento, declaro que fue redáctado ba'n mis instrucciones y que todos los datos aquí 
contenidos son expresión tiel de mi voluntad bajo mi exclusiv respobsabilidad, firmo conforme. 

i 

Firmé ante mí don HÉCTOR MAURICIO iTURRA Q1ÁRDENAS, cédula de identidad N° 

como mandante. Doy fe. Punta Arenas, viernes, 30 de agbsto de 2019.- 

rók N° 	 para que en mi nombre 
a, techado multicancha O'Higgins, Cabo de 



E ORIOS 
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INFORME RECEPCION DEFINITIVA 

A: 

DE: 

MAT.: 

ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS. 
DON JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 
DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES 
CRISTINA GAETE CORTÉS 
INFORMA SUBSANACION DE OBSERVACIONES Y SOLICITUDES REALIZADAS 
AL CONTRATISTA. 

1. 	ANTECEDENTES GENERALES: 
La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, contrató con el Sr. Héctor Iturra 
Cárdenas, la licitación N° 3704-112-LR16 "TECHADO MULTICANCHA O'HIGGINS", 
mediante Decreto Alcaldicio N° 069 de fecha 20 de enero de 2017. 
Los antecedentes generales del contrato, se detallan a continuación: 

Nombre del Proyecto "TECHADO MULTICANCHA OSIGGINS" 

Contratista Héctor Iturra Cárdenas 

Directora de Obras (UT) Cristina Gaete Cortés 

Monto del Contrato 	1 $ 488.000.000- (IVA incluido)  

04.04.2019 Fecha de 1° para Recepción 
Definitiva 

Fecha 	de 	2° 	visita 	para 
Recepción Definitiva 

03.06.2019 

2. SEGUNDA VISITA RECEPCION DEFINITIVA (03.06.2019) 
Con fecha 03.06.2018 a las 14:30 hrs. asisten a la recepción definitiva la comisión 

conformada por las siguientes personas: 
Johanna Cárdenas Vargas, Arquitecto, DOM (S) de la I. Municipalidad de 

Cabo de Hornos. 
José Conejeros, Constructor Civil, Profesional de apoyo de SECPLAN y DOM 
de la I. Municipalidad de Cabo de Hornos. 

3. OBSERVACIONES REALIZADAS EN LA SEGUNDA VISITA A TERRENO (03.06.2019) 

Tras la recepción de documento redactado por el contratista e ingresado por oficina 
de partes el pasado 09.05.2019, documento que el equipo técnico que lo revisa y 
analiza decide atender aceptando el argumento expuesto por el contratista y 
dejando sin efecto la observación referida en el numeral 3 del Acta de Observaciones 
de fecha 23.04.2019, correspondiente a la 1° visita a terreno, efectuada el 04.04.2019. 

Se conforma en terreno por segunda vez, con fecha 03.06.2019, la comisión técnica, 
singularizada el en punto anterior, observando lo siguiente: 

1 



Crisifiria) Goete Cortés 
Arquitecto 

Directora de Obras Municipales 

✓ La necesidad de reparar uno de los doce focos, que en lo visita se corrobora 
estar en mal estado. 

✓ Se solicita que el contratista asista a terreno u otorgue poder notarial al que lo 
represente, para levantar y suscribir el acta de la recepción definitiva, 
sancionarla mediante decreto y proceder con el cierre administrativo de la 
obra. 

Se adjuntan al presente informe, los correos electrónicos entre José Conejeros, 
profesional del municipio y el contratista Héctor 'turra. 

4. 	SUBSANACION OBSERVACIONES ARROJADAS EN LA 2° VISITA A TERRENO 
✓ Con fecha 24.07.2019 el contratista envía dos focos Westing house de 105 W 

220-230V 50/60 Hz, los cuales llegan al Departamento de Obras el viernes 
26.07.2019, cumpliendo con ello con la primera observación del punto anterior. 

✓ También, y respondiendo a la segunda observación, el 25.07.2019 se acerca 
la srta. Claudia Carrizo para agenciar la visita a terreno a la cual asistirá en 
representación del contratista, aludiendo que el poder notarial que la faculta 
para ello estará en la Dirección de Obras Municipales a más tardar el martes 
30.07.2019. Se agenda la visita para la recepción final el lunes 29.07.2019 a las 
14:30 hrs. 

De acuerdo a lo anterior, se cumplen las dos solicitudes realizadas por el equipo 
técnico que realiza la segunda visita a terreno. 

CONCLUSION 
De acuerdo a lo expuesto en el presente informe, se sugiere lo siguiente: 

1. Proceder con el cierre administrativo de la obra, correspondiendo por ende 
que la comisión se constituya en terreno junto al contratista o la persona que lo 
represente en la fecha convenida, de acuerdo a lo expuesto en el segundo 
inciso del numeral 4. 

Puerto Williams, 29 de julio de 2019. 

9 
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RV: Cierre Obra Cancha techada de PuertoWilliarns 

José Conejeros 

Lun 29/07/2019 15:15 

Para: Cristina Gaete Cortes <dom@imcabodehornos.cl > 

José Alejandro Conejeros Gallardo 
Administrativo 
Dirección de Obras Municipales 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 
Teléfono. (61) 2621011-2621012 
Anexo: 19 
E-naif: joenereposigimeabodeborn 

 

www.rmoabodehornon.c1 
O'Higgins N' 129, Puedo 'Williams 

De: José Conejeros <jconejeros@imcabodehornos.cl > 

Enviado: martes, 4 de junio de 2019 9:10 

Para: Hector Mauricio (turra Cárdenas <hiturra@yahoo.es > 

Asunto: Re: Cierre Obra Cancha techada de PuertoWilliams 

Fue una ampolleta, solo seria cambiarla, con respecto al resto esta todo bien. 

Atento a sus comentarios. 

José Alejandro Conejeros Gallardo 
Administrativo 
Dirección de Obras Municipales 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hemos 
Teléfono_ (6112621411-2621012 
Anexo: 19 
E-mail. jca=nejerost irncatodehomos.c1 

 

mvsiv.irricabodetiorriGS.ol 
O'Lligains N' 139, Puerto 	iliards 

De: Hector Mauricio 'turra Cárdenas <hiturra@yahoo.es > 

Enviado: lunes, 3 de junio de 2019 17:12:44 

https://outlook.officc.eom/mail/inbox/icIMAQkAGZiNmUyYj  YzLTMOYTItN DA4YS 04... 29-07-2019 



Pago 2 of 3 

Para:José Conejeros 

Asunto: Re: Cierre Obra Cancha techada de PuertoWilliams 

Estimado ok , ahora mi consulta un foco quemado o una ampolleta y si fue lo 
contrario cuando sucedio necesito tener esa informacion ya que este recinto esta al 
aire libre y no tiene seguridad por eso es importante señalar que realmente sucedio y 
si esto se puede considerar garantía. atento a sus comentario se despide 
atentamente Hector Iturra 

En lunes, 3 de junio de 2019 '15:59:15 CEST, José Conejeros <jconejeros©imcabodehornos.cl> escribió: 

Estimado, cuando regrese necesitamos que pueda repara un foco que se encuentra quemado 

y que pueda enviar un poder o usted venir para poder realizar el cierre con la recepción 

definitiva de la obra. 

Quedamos atento a los comentarios. 

José Alejandro Conejeros Gallardo 
Administrativo 
Dirección cle Obras Municipales 
Ilustre ii.lunicipalldad de Cabo de Hornos 
Teléfono: (61) 2621011-2621012 
Anexo: 19 
E-mail: jconejoros@imcabodeborrios.c1  

 

inicabodehomos cl 
01 1-riggins N' 189, Puerto Williams 

De: Rector Mauricio [turra Cárdenas <hiturra@yahoo.es > 

Enviado: lunes, 3 de junio de 2019 9:38:06 

Para: José Conejeros 

Asunto: Re: Cierre Obra Cancha techada de PuertoWilliams 

Estimado junto con saludar, no me encuentro en el pais hasta el dia 16 de junio. atte 

Hector (turra 

En lunes, 3 de junio de 2019 14:42:42 CEST, José Conejeros <jconejeros@imcabodehornos.cl > escribió: 

Estimado, por favor se podrá comunicar con la DOM de la municipalidad de Puerto Williams 

para poder realizar el cierre de la obra Techado Multicancha, ya que me trate de comunicar 

telefónicamente pero no me contesto. 

Quedo atento a sus comentarios. 

FONO: 963341390 
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José Alejandro Conejeros Gallardo 
Administrativo 
Dirección de Obras Municipales 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 
Teléfono: (61) 2621011-2621012 
Anexe: 19 
E-madi iconeferos@itneabodebornond 

imInv.lincabodehorries.ci  
O'Hlgoins N' 109, Puedo Williams 

https://outlook.office.com/mailánboxad/AAQkAGZiNmUyYjYzLTMOYTItNDA4YSO4.. . 29-07-2019 



Punta Arenas, 02 de Mayo de 2019 

PARA: 

CRISTINA GAETE CORTÉS 

DIRECTOR DE OBRA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

PRESENTE 

Junto con saludar .y de acuerdo al acta de observaciones, correspondiente a la recepción 

definitiva de la obra "Techado Multicancha O thiggins" ip 3704-112-LR-16, y en respuesta a 
observación: 

CONEXIÓN ELECTRICA CAMERINES Y PLAZA DEPORTIVA ALTAÑA 

En la solicitud de la recepción provisoria por parte del contratista se adjunta el TE1 emitido por la 
SEC, que se refiere únicamente a la instalación de la luminaria del techado multicancha O'Higgins, 
no obstante, las Instalaciones eléctricas existente y operativas previa ejecución de la obra 
(camerines y plaza deportiva), no se restablecieron al finalizar el proyecto 'Techado Multicancha 
O'higgins". 

En el numeral 4.2 de las Especificaciones Técnicas se establece respecto a las instalaciones lo 
siguiente: 

"La empresa contratista deberá desarrollar el proyecta iluminación, coordinar su instalación y 
tramitar todos los permisos y certificadas necesarios para una adecuada ejecución, Sera 
responsabilidad del contratista, evaluar la posibilidad de utilizar estas instalaciones eléctricas 
existentes." ' 

CONCLUSIÓN 

1. En virtud de lo establecido en el numeral 35.2 de las Bases Administrativa la comisión que 
suscribe solicita al contratista flector lturra Cardenas lo subsanación de la observación 
descrita en el numeral 3 del presente informe, conectando a la red eléctrica las 
instalaciones preexistentes, para proceder a sancionar la recepción definitivo de la obra.  

2. La comisión establece para la subsanación de dicha observación un plazo de 15 días 
corridos a contar del día siguiente de la  fecha del presente informe.  

Scanned with CamScanner 



3. Se solicita mediante este mismo acta que remita al contratista. A la brevedad posible  
mediante oficio y correo electrónico el presente informe para conocimiento y 
consideración 

RESPUESTA: 

En el numeral 4.2 indica claramente en caso de evaluar la utilización de la instalación eléctrica 

existente, lo cual nuestra empresa no realizó, por el contrario realizó un proyecto completamente 

nuevo sin utilizar la instalación eléctrica existente, por ende no procede tal observación, ya que 

nuestra empresa no intervino jamás las instalaciones eléctricas existente tanto del camarín como 

de las luminarias exteriores. Además se le indica que la instalación del camarín, su empalme fue 

retirado por la empresa eléctrica posterior a la recepción provisoria de la obra y no por nuestra 

empresa y las luminarias exteriores nunca se vieron funcionando mientras se ejecutaba el proyecto 

y menos que nuestra empresa sea responsable de reparación ya que nunca se intervinieron. 

Además se deja claro cuando sucedió la emergencia en los camarines donde había saltado una 

chispa de la soldadura, jamás se dañaron las instalaciones eléctricas y menos las instalaciones 

interiores ya que el único daño que ocurrió fue el levantamiento de planchas de zinc que fue 

realizada por el cuerpo de bomberos de Puerto Williams para garantizar que no existiera alguna 

zona focal, pero nuestra empresa subsano cambiando las planchas de zinc y revestimiento de alero 

y tapacan donde fue dañada. 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita. ectificar la media 	 .ceder a otorgar la recepción 

definitiva de la obra ya que dentro de as e.pecificaciones técnica y presupuesto detallada no 

procede realizar reparaciones eléctrica a instalaciones exis 	 e nunca se intervinieron. 

H CTOR ITURRA C DENAS 

14.229,394 



PUERTO U3ILLIAMS 

ACTA DE OBSERVACIONES  

A: 
	

ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS. 
DON JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: 
	

COMISION RECEPCION DEFINITIVA DE LA OBRA "TECHADO MULTICANCHA 
O'HIGGINS" 

MAL: 
	

INFORMA OBSERVACIONES Y SOLICITA SU SUBSANACIÓN 

1. 	ANTECEDENTES GENERALES: 

La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, contrató con el Sr. Héctor [turra 

Cárdenas, la licitación N° 3704-11241216 "TECHADO MULTICANCHA 

mediante. Decreto Alcaldicio N° 069 de fecha 20 de enero de 2017. 

Los antecedentes generales del contrato, se detallan a continuación: 

Nombre dei Proyecto "TECHADO MULTICANCHA 0 - HIGGINS" 

Contratista Héctor (turra Cárdenos 

Directora de Obras (UT) Cristina Gaeie Cortés 

Monto del Contrato $ 488.000.000- (IVA incluido) 

Fecha 	de 	Recepción 

Provisoria 

04.03.2019 

Fecha 	de 	visita 

Recepcion Definitiva 

para 04.04.2019 

2. RECEPCION DEFINITIVA 

Dando cumplimiento al plazo estipulado en las Bases Administr tivas, con fecha 

04.04.2018 a las 14:30 hrs. asisten a la recepción definitiva solo la comisión conformado 

por siguientes personas: 
- Johann° Cárdenas Vargas, Arquitecto, Alcaldesa (S) y SECPLAN de lo I. 

Municipalidad de Cabo de Hornos. 
Cristina Gaete Cortés, Arquitecto, Directora de Obras Municipales de la I. 

Municipalidad de Cabo de Hornos. 

3. OBSERVACIONES 

En terreno la comisión técnica observa lo siguiente: 

CONEXIÓN ELECTRICA CAMERINES Y PLAZA DEPORTIVA ALEDAÑA  

En la solicitud de la recepción provisoria por parte del contratista se adjunto el TEl 

emitido por la SEC, que refiere únicamente a la instalación de la luminaria del 

Techado Multicancha O'higgins, no obstante, las instalaciones eléctricas existentes y 

operativas previa ejecución de la obra (camerines y plaza deportiva), no se 

restablecieron al finalizar el proyecto "Techado Multicancha Otliggins". 



Cristina dete Cortés 
Arquitecto 

Directora:de Obras Municipales 

En el numeral 4.2 de la Especificaciones Técnicas se establece respecto a las 
instalaciones lo siguiente: 

"La empresa contratista deberá desarrollar el proyecto de iluminación, coordinar su 
instalación y tramitar todos los permisos y certificados necesarios para una adecuada 
ejecución. Sera  del contratista, evaluar la posibilidad de utilizar estas 
instalaciones eléctricas existentes." 

De acuerdo a la anterior, se entiende la existencia de instalaciones preexistentes a la 

ejecución del proyecto en comento, en base a ello se redactan las conclusiones del 
presente informe. 

CONC1USION 

1. En virtud de lo establecido en el numeral 35. 2 de las Bases Administrativas, la 

comisión que suscribe solicita al contratista Hedor 'turra Cárdenas, la 

subsanación de la observación descrita en el numeral 3 del presente informe, 

conectando a la red eléctrica las instalaciones preexistentes, para proceder a 

sancionar la recepción definitiva de la obra. 

2. La comisión establece para la subsanación de dicha observación un plazo de 

15 días corridos a contar del día siguiente de la fecha del presente informe. 

3. Se solicita mediante este mismo acto, que se remita al contratista, a la 

brevedad posible, mediante oficio y correo electrónico el presente informe 

para conocInilenta y -consideración. 

COMUKal, DE 
1,,,,1111;0CIÓM ,1::),),: 

;,1CRETkR tP,  

\ IV, 1 (11 1 
.,. 	1- ‘, 

Ana Carden asgas 
Arquitecto 

sEeptAN MunidipandaqiCabo de Hornos 
' 	I 

, 	 . 

Puerto Williams, 23 de Abril de 2019. . 
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, 

NZIril rsT GO> 
ÁNDEZ ALARCÓN 

LCALDE 

REPÚBLICA DE 01111: 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y AIBTARBCA 
I. MUNICIPALIDAD aDE  HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 

RIF: 
	

APRUEBA RECEPCIÓN PROVISORIA DE I.A OBRA 

PerECHADO MULTICANCTIA 09-IIGGINS".- 

PUERTO WILLIAMS; 29 de marzo 2019_ 

VISTOS: 

Los otribUciener que me conlleve lo Ley 	18.695, CBÓCRBCCI Consliiticionol de Municipolidodes y sus 
modificaciones; 

LO Senleilciu de PToclortleicien del Iribunol HeclorCil Regional de Punjo Arenos. de lecho 29711/2016: 
El Decrolo Alcoldicio 	567, de Feelro 07/12/2016 que designo corno Alácilde o don Juirne Fernández 
Morcón: 
El Decido Alcoldicio Irá:. de leche 02/01/2018, que nornbro corno Secretorio municipal {SI a cien Luciano 
SoovecTio reiez: 

conbCile SUscriip 80110 el municipio y el conlrolisb don Tiécloi Horro CórdendS. de techo 20 de enerc ,  ere 
2017: 
El Duelo álcKildicie N" 069 de lec ho 20/01/2017 que apioló CaTilrále sesomo •l' 	el municipio y el 
conhoTisto clon 1 - léela nutro Cárdenas, de fecho 20 de enero de 2017; 
El Oficio Ordineihd, de lecho 14/12/2018, <lee remlle o SERVID el Inicuos Técnico N" 1. de lecho 13/12/2018: 
El Olido (Dr/The:ab N" 2050, de Alcaldía, de lecha 21/12/2018, rrtedionle el cual se solicito o SERVIL! 
Grill:azadón puro el ournenlo de plazo del Co,lroio; 
°tido OrdiorTib N' 2841. de lecho 21/12)20113, del Directortsl de SERVIO de lo Recién de Mogollones y de lo 
Areárlico Cinitel lo. en donde 0We:riza niodiliccrción de conlioto poro ninriPni0 de plozo: 
Oficio Ordirenio 8'' 2882, ::le lecho 28/12/2018, del Direc tor(s) 	SERVII) ele lo 1Segión de Magallanes y de la 

CI Sler id; que Icifillecs el aun -Jenlo de plazo de obios e informo de nuevos chiles -red:1r ileS: 
El Acto de Obseivociones de lo Obro lechudo Mellico/cho 01-liggins de le Con -lisiende RiseepUrefr 

Provisorio; 
El !solo de Recepción Provisorio de lo Obro Techado Mol liconcho O'Higgire de fecho 00 de indizo 21112: 
El CerlilicadD de Anleceoentes LoPurCirelr y Pievisionales N 200012019/7341 de fecho 04/02/2019, 

plesenhdde por el Conlualisio de Id Obro Techado Mullicorichu 	 lo: !lurio Cárdenos; 

Cediiicudo de CUMplimienlo de Obligaciones Laboroler; y Pievisionules19" 703137 ,112019; piesenksdo por  

el Contra 	Ci Obre lechudo Multicancho O'Hignins, don Héclor Rueca Odr dei 
C.ediliendo de Inscripción delneolocián 	biori Inferior 8'000001903061. de lecho 23/11)12018. enliticle por 

Cupón ele Pago 8" 32. de lecho 07/02/2019, por concepto de pi:Kip Permiso de Ecilticnción lechudo 

Multicanclio 01-ligsjins; 
Docrelo rucolciicio le" /53 de fecho 27/11/2018 que o mucho el Presupuesio MorÚdpor isord el uño 2019 

Lo ley N' 113.8T16 Bases SOPIP CO11110105 Adminierdivás de suminis1ros, preslocián 	pssráchis. 

CONSIDERANDO:  

Corto del Coi ilrofistu, de lecho 08/02/2019. dirigido o lo Dirección de Obras. en lo cuca solird1C11.1eceDcial 

Provisorio do lo Obro Techado Mulliconchu 0 . 1-11ggins: 

El Menioránciurn 84. de lecho 29 de marzo de 2019. de lo Dirección de Obras o ideal/lid 

El Me:llorón/Die N° 336, de lecho 29/03/2019, de Alce:Mit -, n Secretaiío tullo sic:ipa1- 

DECRETO 

de fecha 06/03/2019, 
"'fechado Multicancha 

1° 	APRUÉDASE, por este acto, el Acta de Recepción Provisoria, 

mediante el cual se recibe en forma Provisoria las Obras del Proyecto 

011iggins"; ejecutado por el contratista don Héctor Hurra Cárdenas. 

20 	IMP OTASE, el casto que puedo genera este decretis, 

correspondiente al presupuesto municipal vigente. 

De acuerda a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ef OTESE, 

9 1 ' 
ARIO/MUNICIPAL SUPLENTE 

erS-AÁVEI~REZ 

istop/up 

Disit7 ución1 

2. 	órroccidri creCistim municipolD, 
s. 	giontraiirto 	ilécter !turra 

Alcoldiu 
4. Secretorio munidas; 
5. Dirección de Acriv.Tnrstruciórr y i'inunzas 
s. 	Seo:á/tris de Pusinilicucien mun1ciriel 

Ohecriciii de Denle! 
furtiTive olicino 	renos 

.EPA / 

al iterP. pre.512 -  sesleirio 



til.riz;m. !2:11 

Puedo 	29 den cuyo 29 1 

MEMORANDUM N° 336  

DE: ALCALDE I. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

A : SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio de la presente, soliclio o usted Decretar Ice solicitado en el 

Memorándum N°84 de la Directora de Obras Municipales que se adjunta. 

Sin otro particular saluda lenfan -iente„ 

DIU DE j141 

zh 
101TRIejP'11ÉFi‘tiÁ N D EZ ALARCÓN 

..... 

 

MCALDE 

z 
ícvni 

WISTIBUL101 ,1:  
i'llun'icip.:}1 (S.) 



Puerto Williams, 29 de raro de 2019. 

MEMORANDUM N° 84 

A: ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARGÓ% 

DE: DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES 
CRISUÑA GAETE CORTÉS 

Junto con scludorio 	 SOlia() a Uslecl ordene decreior c.:1 quien 
corresponda lo recepción provisorio correspondiente a io obro "iLD-I.ADO 

O'HIGGINS" que se ocijun 

Sin otro por,  liculor, saludo Alenion-ienle usted.. 

11:1,1 	OS- 
MUNICIPRIZ5 

t17/i!ci 
Distribución: 

I. Aicuicib 
2. SU:KM:N 
3. RECUPHACION DE BARWKDS 
4, DON/1 

TINA GAETE CORTÉS 
PA DI: OBRAS MUNICII.ALI: 



SEGMUN Pto. Toro Pm. Santos Adquisiciones Alcaldía Liceo 	Gabinete ADMUN 

entro! DAF OPD DDC Juzgado Transito Partes Juridico 

Observaciones: 

DAEM 

Para. 

[1  Fecha con copia a: 

E 
LI 

Archivo de antecedentes 

Conocimiento 

informar al respecto 

Proceder a lo solicitado 

Colocar en agenda 

Urgente 

Responder para mi firma 

Providencia N° [442 7403 

Remitente: 

Documento: ¡CARTA 

Descripción: 

Fecha: 

IHECTOR !TURRA CARDENAS  

Destinar a: 

108-02-2019 

SOLICITUD RECEPCIÓN PROVISORIA TECHADO MULTICANCHA OHIGGINS 



Cabo de Hornos 08 de febrero 2019 

Para: Sra Cristina Gaete 

Directora de Obras Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 

De: Héctor (turra Cárdenas 

Contratista Techado Multicanche Ohiggins 

Motivo: Solicitud Recepción Provisoria Techado Multicancha Ohiggins 

Junto con saludar vengo a solicitar la recepción provisoria de la Obra Techado Multicancha, 

además se adjunta a dicha solicitud documentos solicitados en el numeral 35.1 de las bases 

administrativas. 

A) Cupán de pago permiso de edificación. 

13) Certificado Sec electricidad. 

C) Certificados antecedentes laborales inspección del trabajo. 

D) Certificado cumplimientos laborales. 

Sin otra particular se despide ate 

ector {turra rdenas 

1 



PERMISO DE EDIFICACION 

mrr 130 LG.U.0 

1,93% PRESUPUESTO 
ESTIMATWO  VALOR lila cERTIRCADO .12 

TOTAL 

$412.994 
AA-b 

$27.532.900 
47590 

$412 994 PERMSODE 
EDITTCACION 

$57.964 

. 	 $ 912.9114  

CUPON DE PAGO W3212019 
Derechos Municipales 

Dinalcitut de Obra Muoir-Ipsies 

Sr. Jefe de Mansas 
Solicito a Ud. cobrar el siguiente Derecho Municipal por los siguientes conceptos 

ECTOR MIRRA CARDENAS  

PERIASO OC EDiFICACION TECHADO MULTICARCRAO'HIGGINS 11195 

07-02-201 
 
IX 	(ROL $N. 6$0-02  

Sin otro particular, salude entoniente a Ud. 

CRIPIRWCAETE CORTÉS 
nmEcionxot OBRAS MUNICIPALES 
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Certificado de Inscripción de Instalación Eléctrica Interior 

      

C Supedneandencip 
de Electricidad y 
CorneiSublea 

TE1 

 

0011001903061 

  

vanapackin :558416 
W11/2010 1e27 

1 511112918 	.. 
1011212018129$ 

   

4461917 

:111.11.1.201q:1127 .. 
mis a tkaral.~.11I 
EArtelt/PA911~11A. 019 
Palay Hola lalpeS 

t Antecede-des de Indeladtx o Prdwanal que dadora 

lumbre Cae . 	SilRq10 15k011:039 1.0k/SIG?"-M. 
DomiclhaParlicular. 	MARRIIICZ De Altii.11AWItlffle Mala Rin 

onanat3IPIII0eli 	1".°01 kot2~011Y41=WAN25Bia ~Uta 	- 
Teleinny Ftor. 	 ~id 
Carero eerinATAO 	n1~-09119n".9°119  
2. ArAcced entes de la ~adán 

Direceen: 	OHIGGINS SIN Ceptp. Block Navarino I Mosnllanst yAlo la Antártica Mena 

Insteeppo ase Amanita° papelada: 	 No 	Tienpre de su nitiotro (dian 	 Rol Propiedad: 

Pniyar-to áe tatierda !wat 	 Inoniaaano. 	 Pool, 

Ton da Inottlixiin (sepan 0.5.W SZT3Ii 	
ball~~~ ~ova. 

RerADOOPI POWAISO; 	 ESPECIAL 	 Detalla clip irestoplaciPe papteradn_ „  
lipa Ce CanatioaCno 	 OXFICIO. 	 Potontaa de Fuerza 

~da Total 0ccisdrás: 
polencla Total I naatatta: 	 1.0 
cyntivala do int409nItY•r/ ,  
n [Malle da Inio~arn no ~o de ate  

Ame/CACA:a-  Trtf0 

Glose ~Cinc 
TotaoPo~ 

inatobdor ~ea Clase A 
. 51Caea4199. 

Poleada dogITSIIn 
I'atonna 10100-14.44 
Capincklad de Suben/acato 

Gira 

O kW' 

 1,3 kW 
O KW  
O' kW 
0 -kVA. 
0 INA 

3E3'm 

3. ~cede nhas da7Propiatado y/o Raomeareala Legal 

Propietario (Paradero Emplead ) 
Nogal, Canarta: .. 	 . 11.11BWKWI 1kAP~D.P.D.eg IlAYAMAIII  
PDS:alio %Main-4 ouesisivanwegrebrk. 
Com~9~: 	 lit"WallilatIni~11Y.lia  in Agara_allIna ._ 

rallionnalat 	 6012821010 	 Yeltbforn Coligar. 

torea 1:lactranica 

r.laPIWIESI Vt115.1.0191.1111111P9 	 . 

eorilm9~.111. 	 PATRICIO FloWirt$C412_ ettAIWON 

Ombra Parada: 	 . 919.~189.13W5L  Illtitk 
Comuna/1n~ 	 Manaba illanoillnes ya! bancada, tiritona 

Telllorto?orlioniat _ 	 0612C21013 	 Taláfono Orzan: 

qe 11.31'0.19~ . 

IT 
	

01-151 110.015. 

kotaaare profskInal dc b turaticiónatiVrtuninake en el ~da ccdolcackg desea qua Feo se ba e9acublo dotaran» a la doounantatIón csatiaIna ora Ins.sulpchón y conf~ ct krokorizo y 

oopoz exam‘aws que ~ondeo asta Instattión. 

Cata inscr~ no corollbuye apmbsddn per vedo de SEG. 

fiv
La sed loackán de tus ~Atm ati~aa de le usdandod tiase 4~ prsilo.r.kso.~. 
P~A.Al~~~-~Ard amhaw,  o la Anewmaltbk. y pnanísi».11.~alestamaponciwan. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verlkalo en www_sec.el 

TE1 FOLIO 	 TIMBRE: 

sto IIMENSIS 
TeldIleM10030MAII.042.5102~.4.2K1~111-7  

■ 
Mesa de ayuda Fono : (56-2) 756 51 al 
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11° Cincele 

filete y ilfira ditectilje: 

Detalle de Instalaciones 

Con- 

1 ~NE SFR 

2311112010 1527 

Diracci511 

letal 

Catad 	Potatdn 	Potente Total kVV 
ROL 	1-90 Insksikeln 	iniargadeeeli iini,de fq), 	014) 

A 	 1 	 te 	 ta 

il 

recir;yttrIernevirpeicirr. 

fifisittifildfifificellfiriacififirteeasci. 
Fecho y liRe Ifivse:AR: 

2111.1197 8. 
_ .1911112018.21A1,, 

10/12/A(18 19:44 
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Cotillón** de inscripción de Instalación Eléctrica Interior 

is
.  

c 

	

a 	Superintendencia 

	

■11.11, 1M1111 	de Electricidad y 	 TE1 
ay 

 

	

fi 	Combustibles 

El insnimciat o pnlutria:dela irsulcalán indlyklumiltwia en el presEnIn =Watt. ovRaraquil 111.1Se he ejecutado Oe gama(' a la tbrannontación inr~a a aMaolpden Yl. 4  A,rowna ~l= y 

CuerpOm normativeo qua 0011~3an a esta ittytaracky, 

Ekt Y1wi cidu no cursauT aimatuacZo pur pide ~SEC. 
La inacackln do las conlkins~ de la Iratissial dala ein~ u el manea tbeumntn. 
nptscr clyttniinknálle pra sellCilarelllaiiirtoa la Empraw a~1009110101araez Inui~Hileeet.~0~. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificarlo en venw.secicl 

TE1 FOLIO 	 TIMBRE: 

111111111 	11111111,11a,11111111111 
canelse 

Mesa de ayuda Fono (56-2) 756 51 00 
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Ir; 

1a0 1 

Caid.gu liana 	 ANO 	1 	CERBFICADO 	1 
I 	 l 	

21.19 	1 	21101574 

Dn 	 MEMO 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
LABORALES V PREVISIONALES 

La Direaciaa del Trabaja, ¡aspado da la calviinr.-1 tul:ailanto qua se individua:1w a coalinuación, an su calidad da CONTRATISTA y do canikarnidad 
con la inlonnatIón onlrogstla en la Solicitud Ala CC.1l oab. lille es Gesto rwpo=laNiad. rsauko lo s;gullnlel 

I.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL SOLICITANTE  

RUT 	
— 	

RAZÓN SOCIAL / NOMBRE 

L_ 	 RECTOR IMIIRVIW RUMA CAR/WNAZ 

RUT REP. LEGAL r--- 	 DEPREStMANTE LEGAL 

__ I 	
INCTORIRAIIRICIO MIRRA CARDENAS 

.0.1110 
Pie l CARROZA PINTO 

>, '0E111F01.10  

É RECIO

[ PUNTA ARENAS 

CÓDIGO DO AGTOVIDAD ECONEWN (CAE) 

OTRAS ACM413=4111 ni,-  CUNEADAS LIE CONSTRUCCON  

2.- IITECEDENTES DE LA OBRA, OLIERE-5A O FAENA OBJETO DEL CERTIFICADO 

NalUTIE. DE LA OBRA, FAENA, Ricsil0 CE triAarmo O SERVICIO SEGUN CONTRATO CIAL 	 _1 

1 	
Tediado lislidczaha OkajeAn 	 l 

1 	 1~1110 DE LA OBRA 	 1 

Gala Crekelain   

REGIO COMUNA LOCALIDAD (SI CORRESPONDE) 

/ 	
12 CADO ple mata 

2.1.- &NACIÓN DE LOS TRABAffluomEs DECLARADOS A la recia DE LA SOLICITUD 

—1 RES V 	S DESVINCULADOS EN o_ Ft-34nm 	 TOTAL ~ADO 	NiTI 

1 

La.- ESTADO DE LAS COTCZACIONES PREMIE/ORALES 

PAGABAS ND PAGADAS 	 Í 	 5E ADJUNTA 

Na 

2.3.- DETALLE DE REMUNERACIONES 

MES 1 AÑO 1 	N" TRABAJADORES CON PAGO 	MONTO PAGADO ($) 	N° TRADA.IADORrzo SIN PAGO 

02 	2018 	 a 	 1 	 O 

2.4: DETALLE DE INDELANGZACIONES 
al- INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DEL AVISO PREVIO 

N' TRABAJADORES CON PAGO 	1 	MONTO PAGADO ($) 	i N' TRABAJADORES SIN PAGO 1 
.142.- INIIEIANIZACION POR ANDO) DE SERVICIO 

N.  TRABAJADORES CON PAGO 	1 	MONTO PAGADO ($) N" TRABAJADORES SIN PAGO 



N°: ----12000 1 2019 / 7342 j 

net RAZÓN SOCIAL / NOOME 

(M)2741122 PIDITAARIENAS 

ESTADO N' MULTA 	 19.  O.M. 	 MIDA!) MONEFARIA 	I IMSPECCOM 1 

•••• NO REGISTRA -- 

DEUDA PREVISIONAL (BOLENE DE INFRACTORES) 

L NUM 070 MONTO EN UTLI itieuructON 

- NO REGISTRA - 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES LABORALES Y 
PREVISIONALES 

La Dfracción da Trabare. CERTIFICA que, nabo de fa ~presa audicilanna espese flioffiviiisksrutra a earnquatbün, se 

registran, en las barca inlonedikun de ki Dirección del Traiw)a, boa ara:codeabas que se ~alba aa st prszesia: 

1.- INDIVIDIMLLTACION DE LA EMPRESA SOLICITANTE: 

2: ANTECEDENTES LABORALES Y PREVISIONALES DEL SOLICITANTE: 

(Disponibles en Sbíterna tribrmático de in Dirección del Trabajo y Boletín de Infractores a la Legislación 
Laboral y PrevislonaL) 

MULTAS EJECUTORIADAS -NO INCLUIDAS EN BOLERN DE INFRACTORES 

RESOLUCIONES DE MULTA (BOLETIN DE INFRACTORES) 

N-  RESOW~ 	 TIPO DE MITA ---r-  MOMO EN 8 

- NO REGISTRA - 

Pálke 1 da 2 

REPRESENTATHE LEGAL 

INCIDA/ IMIANCID TRIRRACARDEWAS 

Rin LEIML 

12 

NEMER MAURICIO MIRRA CARDRIAS 

DOMICILIO 

PJERINACIO CAMBIA PINTO Wei 

~uno 

CORREO eusciDONiclo 

HnURRAgYAHOOLS 

CóülioD DE/taz/Cm ECONNICA (CAE) 

ROW/MAIRONYARARADO DE EDIFICIOS 



3.- PLAZO Y ÁMBITO DE VIGENCIA; 

El amante Cadilcado i ~ la hada el ~in, tiendo vákb en todo al tentado noclonsi. 

GABRIEL ISMAEL RAM~ zuffiCA 
SUD JEFE DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN 

DIRECCION NACIONAL 

a MUERTE Es EL FOLIO PARA IlEfeFICAR LA VALIOEZ pa. CERTOC.ADO Es a siso ZES DE LA EIRBOE/OR DEL 
TRABAJO, EN htlpgItrantesdLyobAlAtaardlantrzeaVefficalofFramitael~dorTralsoteapt AROMAR EL FOLIO 
EN EL RECUADRO •Vnilleador de TrámilAr. Y ~REMAR EL TRAMITE "Antecedentes Laboralos p Provietonolot) 

P1311171C 	I 

GRZ 

Okkiboulan 
intanaealm 
U. de FiscOlaeldli 
Of. de Panes 

Oen:rade 04 Fela 2019 
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rquilecto 
RA DE STCPLAN 

01.1ÁgstAi
1 

 DIRECi 

MUNICIPALIDAD DE CAPO DE HORNOS 
OMUCCION DE OPMAS MUNICIPAUS 

ACTA DE RECEPCION PROVISORIA DE LAS OBRAS 

En Puerto Miliams o 06 días dei mes de marzo de 2019, se precede a efectuar la 

Recepción Provisoria correspondiente a la Obra "TECHADO MULTICANCHA 

UHIGGINS", adjudicada al centralista Elector Hurra Cárdenos, RUT.: 

Se deja establecido que lo primero visita a terreno se efectuó el pasado 19.02.2015, 

ocasión en que la comisión levantó observaciones por medio del Informe N°7 de 

esa mismo Pecho: se dío un plazo al contratista de 7 días corridos para lo 

subsanación de dichas observaciones, por lo que la comisión se constituyó en uno 

segunda vistia o terreno realizado el 27.02.2019 en la que levantó 3 de las 4 

observaciones, debiéndose analizar el informe elaborado por el contra - 1 . 151a 

argumentando la persistencia de la observación pendiente. 

Tras analizar y revisar el informe elaborado por el confrOlinta, el que fue ingresado 

por oficina de parles con fecha 01.03.2019, la Directora de Obras emitió el Informe 

N °8 RECEPCION PROVISORIA, de fecha 06.03.2015, en el cual se concluye otorgar 

la recepción provisoria con la misma fecho del informe, por considerar que la 

subsanación no es atribuible al contratista por uno mula ejecución, si no o un 

problema del diseño. 

, 	  
CRISTINA GASTE CORTES 

Arquitecto 
DIRECTORA DE OBRAS 'MUNICIPALES 



INFORME  N°8 
RECEPCIÓN PROVISORIA 

A: 	 ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS. 
DE: 	DIRECTORA DE OBRAS I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
MM.: 	INFORMA CHEQUEO SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES Y APRUEBA 

RECEPCIÓN PROVISORIA DEL CONTRATO QUE SE INDICA 
ANT.: 	Informe N°7 acta de observaciones de fecha 19.02.2019. 

Informe del contratista ingresado con fecha 01.03.2019 (N °  Providencia: 
4437500) 

1. 	ANTECEDENTES GENERALES: 
La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, contrató con el Sr. Héctor Iturra 
Cárdenas, la licitación N° 3704-112-LR16 l'ECHADO MULTICANCHA 0 -HIGGINS", 

mediante Decreto Alcaldicio N° 069 de fecha 20 de enero de 2017. 
Los antecedentes generales del contrato, se detallan a continuación: 

Nombre del Proyecto  "TECHADO MULTICANCHAO °}11GGINS" 

Contratista Héctor Iturra  Cárdenas 
Directora de Obras (U T) 
Monto del Contrato 

Cristina Cae te Cortés 
$ 488.000.000 	IV_ A incluido) 

Plazo Contractual 180 días hábiles.  
Fecha de Entre. a de terreno 15 de Marzo de 2017, día 0. 
Paralización faena A partir del 23.08.2017 (Dato. Alc. N° 561 de fecha 

12.09.2017 , día 132. 
Levantamiento 	de 	la 
paralización 

A contar del 21.06.2018 (Delo. Alc. N° 357 de 
fecha 11.062018 y folio 02 de fecha 21.06.2018 del 
L.O. , día 133. 

Fecha de Término inicial 18 de Agosto de 2018, día 180. 
Aumento Plazo 100 días hábiles (Ddo. Ale. N° 478 	de fecha 

31.07.2018) 
40 días hábiles (Dato. Alc. N° 085 	de fecha 
24.01.2019), para termino obras. 
20 	das hábiles (Doto. Alc. N° 085 	de techa 

24.01.2019), 	para 	termino 	administrativo 	del 

contrato. 
Fecha de Término OBRAS 
vigente 

09.02.2019 
_ 

Fecha 	de 	Término 
administrativa contrato 

05.03.2019 

2. 	RECEPCION PROVISORIA 
Dando cumplimiento a la conclusión del Informe Técnico N°7 de fecha 19.02.2019 
elaborado por la COMISISON EVALUADORA, con fecha 27.02.2018 a las 14:00 hrs. se  



constituyó nuevamente en terreno para el chequeo de la subsanación de las 
observaciones la comisión conformada por: 

Johanno Cárdenas Vargas, Arquitecto, Alcaldesa (S) y SECPLAN de la I. 
Municipalidad de Cabo de Hornos. 

- Cristina Gaete Cortés, Arquitecto, Directora de Obras Municipales de la I. 
Municipalidad de Cabo de Hornos. 

- Juan Ojeda, Rut. 	- representante legal del contratista según consta 
en poder especial de fecha 18.02.2019, suscrito ante el notario público Evaldo 
Rehbein Utreras, poder que se adjunta al presente informe. 

3. 	CHEQUEO OBSERVACIONES 
En terreno la comisión técnica cheque lo siguiente respecto a las observaciones 
arrojadas en el Informe N°7 de fecha 19.02.2019: 

OBSERVACIÓN N°1: EVACUACIÓN AGUAS LLUVIAS  
Franja de hormigón a lo largo del eje 1-1, cuyo propósito es la evacuación de las 
aguas lluvias, no cumple la función. Se observa que se han realizado soluciones 
constructivas para asegurar dicho evacuación hasta la esquina nord poniente de la 
mullicancha pero no son suficientes. 
Se solicita subsanar, realizando todos los trabajos, obras y terminaciones necesarias 
para que el agua proveniente de las bajadas de pvc a lo largo del eje 1-1, escurran 
sin inconveniente hacia el punto de evacuación. 
Se subsana, el contratista realiza obras al respecto, no obstante la comisión no puede 
garantizar la evacuación las A.LL. porque al momento de la visita no llovía corno en 
la primera constitución de la comisión en terreno, donde se detectó el problema. 

OBSERVACIÓN N°2: CANAL AGUAS.LLUVIAS 
El canal de aguas lluvias al norte del aje A-A, no tiene la inclinación que permita 
evacuar hacia la primera bajada de A.LL. 
El canal de aguas lluvias a lo largo del eje H-H, debido a la inclinación no logra 
evacuar las A.LL. hacia las bajadas filtrándose el agua por todas las uniones de las 
piezas de hojalatería. El representante del contratista infiere que todas las juntas 
fueron selladas y que el problema radico en el diseño y en el ancho del canal. 
Se solicita subsanar, y remitir a esta comisión los respaldos, si existen, donde el 
contratista informo, solicito y/o propuso una solución al ITO o Unidad Técnica cuando 
detecto este problema en la ejecución de las canales de aguas lluvias. 
No se subsana. En el numeral 4 del presente informe se analiza el informe elaborado 

por el contratista al respecto. 

OBSERVACIÓN N°3: RETIRO DE CABLES EN DESUSO. 
Se observa la presencia de cables de electricidad en desuso y sin energización, se 
solicita su retiro para evitar accidentes. 
Se subsana. 

OBSERVACIÓN N°4: ASEO GENERAI  
Se observa falla de aseo sobretodo en las graderías y las sillas, en las que se observan 
manchas de protector de madera. 
Se solicita realizar el aseo general de la obra y el retiro de la totalidad de los 
materiales, excedentes, andamios, etc. 
Se subsana. 

	

4. 	INFORME CONTRATISTA 
El contratista ingresa por oficina de partes con fecha 01.03.02109, de acuerdo a 
Providencia N° 4437500, el Informe de Observación Recepción Provisoria, el cual se 
adjunta al presente documento. 



El contratista apela o la Observación N°2 argumentando que la podido denominada 
"CANALETA Y BAJADA" fue ejecutada de acuerdo e los planos entregados y 
aprobados por los profesionales pertinentes y que su instalación se *coló de 
acuerdo a las especificaciones leoninas entregadas por el mondanie. 
El contratista informa que en noviembre y diciembre del año 2018 ias piezas de 
hojalatería fueron recibidos por lo inspección técnica, representada entonces por el 
Sr. Osvaldo Medina, quien además verificó su instalación una vez instaladas las 
canales. 
Pese a que después de lo instalación se realizaron las pruebas de esianqueided. 
según informa el contratista, debido a las lluvias y el viento, esta padicla que, no 
conlaba con la contención adecuada, tendió a curvarse, rompiéndose los sellos y 
generando filtraciones, tal y corno informó la comisión en la primera visita a terreno 
realizada el 19.02.2019. 
El contratista, finalmente adviene que el diseño no detallo refuerzos intermedios entre 
los apoyos para fas canales de aguas lluvias, siendo el único apoyo los pilares en los 
que se asientan y que la canal es desproporcionada en relación a los refuerzos que 
esta posee. 

EVALUACION INFORME CONTRATISTA 
En consideración a lo informado por el contratista de acuerdo al punto anterior, le 
comisión técnica evalúa que dicha observación no corresponde o una mala 
ejecución, sino que o un problema de diseño y dimensión de la canal y de lo 
estructura soportan -le. 
La comisión infamia además, que en reuniones con la Jefatura del Equipo Técnico de 
SERVIL.' y con el equipo del programa Quiero mi Barrio del MINVU, realizadas en Punta 
Arenas el pasado 18.02.2019 se informó este problema, siendo la observación 
conocida por todas los partes. 

CONCLUSION 
1. En virtud del plazo establecido en las conclusiones del Informe N'7 de fecha 

19.02.2019, la comisión CHEQUEÓ en terreno el 27.02.2019 a las 14:00 hrs. la 
subsanación de las observaciones arrojadas tras la primera visita a la obra para 

efectuar la recepción provisoria. 
2. De acuerdo a los numerales 4 y 5 del presente informe se concluye que la única 

observación pendiente de subsanar por el contratista no es atribuible a una 
mala ejecución del contratista sino a un problema de diseño de la canal de 
agua lluvia y los refuerzos para asentarla. 
En consideración de lo anterior y del numeral 361.4 de las ISA que establece 

que "Una vez subsanados los defectos observados, se procederá a la 
recepción provisoria fijándose como fecha de término la fecha en que éstos se 

han subsanado.", procede realizar el acta de recepción con la misma fecha 
del presente informe. 
Finalmente se solicita mediante este mismo acto, remitir al contratista, a lo 

brevedad posible, mediante oficio y correo electrónico el presente informe 

para conocimiento y consideración. 

...,__ 

,„.., 
n___,___  --, 	—  ____________ 

Cristina Ociete Corles 
Directora dé Obras Municipales 

1. Municipalidad de Puerto Williams. 

Puerto Williams, 06 de Marzo de 2019. 



ACTA DE OBSERVACIONES 

A: 	 ALCALDESA (S) DE LA I. MUNICIPAUDAD DE CABO DE HORNOS. 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

DE: 	COMISION RECEPCION PROVISORIA DE LA OBRA "TECHADO 

MULTICANCHA OSIGGINS" 
MAT.: 	INFORMA OBSERVACIONES Y SOLICITA SU SUBSANACION EN EL PLAZO 

DEFINIDO. 
ANT.: 	INFORME N°6 DE FECHA 14.02.2019 

1. 	ANTECEDENTES GENERALES: 
La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, contrató con el Sr. Héctor hu na  

Cárdenas, la licitación N° 3704-112-LR16 "TECHADO MULT1CANCHA O'HIGGINS", 

mediante Decreto Alcaldicio N° 069 de fecha 20 de enero de 2017. 
Los antecedentes generales del contrato, se detallan a continuación: 

Contratista • 	Héctor !turra Cárdenas  

Directora de 	Obras CUT 	Cristina Gaefe Cortés 

Monto del Contrato 	 488.000.000- IVA incluido) ,  

Fiemo Contractu 
 Fecha de En 

Paralización taena 

la Levantamiento 
paralización 

Fecha de Término Inicial 
Aumento Plazo 

       

Fecha de Término OBRAS 
_l_dgente 

 Fecha de Término 
administrativo contrato  

 

09.02.2019 

   

     

 

05.03.2019 

   

     

2. 	RECEPCION PROVISORIA 
Dando cumplimiento a la conclusión del Informe Técnico N°6 de fecha 14.02.2019 
elaborado por la Directora de Obras Municipales y a la Bases Administrativas que rigen 



3. 	OBSERVACIONES 
En terreno la comisión técnica observa lo siguiente: 

1. EVACUACION AGUAS LLUVIAS: 
Franja de hormigón a lo largo del eje 1-1, cuyo propósito es la evacuación de 
de las aguas lluvias, no cumple la función. Se observa que se han realizado 
soluciones constructivas para asegurar dicha evacuación hasta la esquina 
nord poniente de la multicancha pero no son suficientes. 

Se solicita subsanar, realizando todos los trabajos, obras y terminaciones 
necesarias para que el aguo proveniente de las bajadas de pvc a lo largo del 
eje 1-1, escurran sin inconveniente hacia el punto de evacuación. 

2. CANAL AGUAS LLUVIAS: 
El canal de aguas lluvias al norte del aje A-A, no tiene la inclinación que permita 
evacuar hacia la primera bajada de A.LL. 
El canal de aguas lluvias o lo largo del eje , debido a la inclinacion no logra 
evacuar las A.LL. hacia las bajadas filtrandose el agua por todas las uniones 
et.:. int –i—ne ci 



3. RETIRO DE CABLES EN DESUSO 
Se observa la presencia de cables de electricidad en desuso y sin energización ,  

se solicita su retiro paro evitar accidentes. 



Crifirititaate Cortés 
.Atquitecto 

Directora-de Obras. Municinates 

CONCLiJSION 
1. En virtud de lo establecido en el numeral 361.2 de las Bases Administrativas, la 

comisión que suscribe solicita al contratista Néctar Burra Cárdenas, la 
subsanación de todos las observaciones descritas en el numeral 3 del presente 
informe, las cuales fueron arrojadas tras la constitución de dicha comisión en 
terreno para la recepción provisoria de las obra, el pasado 19.02.2019 a las 

15:00. 
2. La comisión establece para la subsanación de todas las observaciones un 

plazo de 7 días corridos a contar del día siguiente de la fecha del presente 
Informe. 

3. Se solicita _mediante este mismo acto, que se remita al contratista, a la 

breved
paro

posible, mediante oficio y correo electrónico el presente informe s 
paéo tcimiento y consideración. 

:7 1 

Vargas 
ArquitectO 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33

